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DEL 1NST1fuTo 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -DETERMINA A LOS, SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA LOCALIDAD 
DE POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, RESPECTO DE DOS SOLICITUDES DE PERMISO 
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL__0E RADIO Y TELEVISIÓN. ~. 

1 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

-·· 

Sollcltudes de Permiso. Mediante escritos presentados· ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y ante la extinta Comisión Federal de · 
Telecomuf}icaciones (la "COFETEL"), las personas quE;l,a continuación se senalan 
(los "Solicitantes") presentaron, en las fechas que se Indican, las respectivas 
solicitudes para,Ja obtención de un permiso para la instalación y operación de una 
estación de radiodifusión.sonora en frecuencio modulada con fines culturales en la 
localidad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz (en conjunto, las "Solicitudes de 
Permiso"). 

Corporación Enigma, A.C. 
,i'·, 

2 Luis Arturo Rivera Garza 20 de marzo de 2013 

Poza Rica de 
Hidalgo, 

Veracruz 

Radio 

IFM 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 201:3 se publicó en 
el Diario :Oficial de \ª Federación (el "DOF") el "Deéreto por el que se reforman y 
aG/icionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), ' 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Fedrpral de Telecomunicaciones y Rad~ddifusión: y la Ley d1:d . 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor él 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de20l 4 y su más reciente modificación fue 
publicada en el DOF el.20 de julio de 2017, \. 

/ 
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V. Solicitud de dictamen a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Mediante .oficios 
IFT/223/lJCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015 e 
IFT/Z/3/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agssto de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Ser\ticios, por conducto de la Dirección General de, Concesiones de 

! - -- ' 
Radiodifusión, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el dicta¡-nen 
correspondiente sobre la disponibilidad espectral en la localidad de Poza Rica de \ 
Hidalgo, Veracruz, a efecto de estar en posibilidad de atender cada una de las 
Solicitudes de Permiso. 

VI. Disposición Técrica para el servicio.de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DÓF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda qie 88 MHz a 7 08 MHz". 1 

VII. Solicitud de opinión en materia de competencia económica. Mediante oficios 
/ . 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3876/2015 de 14 de octubre de 2015, e I_FT/223/UCS/DG-
CRAD/2147 /2016 de 28 de junio de 2016, la Direcciqn Generql de Concesiones de 
Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y SeNicios, solicitó a la 
Dirección General Concentraciones y Concesiones, adscritq a la Unidad de 
Competencia Económica, analizar y emitir opinión en materia de competencia , 
ecónómica respecto de las Solicitudes de Permiso presentadas por los SÓlicltantes. 

VIII. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. \Mediante oficios 
IFT/222/UER/DG-IEET/l l 38/2017 e IFT/222/UER/DG-IEET/1139/2017, ambos de fecha 
7 de septiembre de 2017, la Dirección General de lngeniería1del Espectro y Estuc'.Jios 
Técnicos, adscrita a la Unidad de Esp~ctro Radioeléctrlcó; emitió el dictamen de 
disponibilidad espectral para cada una de las Solicitudes de Permiso señaladas en 
el Antecedente l. 

IX. Opiniones en materia de competencia económica. Mediante los oficios que a 
continuación se señalan la Unidad de Competencia Económica emitió para cada 
dna de las Solicitudes de Permiso\ la opinión en materia de co111petencia 
económica solicitada: 

Corporgción Enigma, AC. --26 de enero de 

/ 1 

2 Luis Arfuro Rivera Garza IFT/226/UCE/DG-CCON/055/2018 • 
. . \ 
26 de enero de 2018 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
( 

1 ; 
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INSTITUTO FEDEl<AI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Corppetenc:lal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décim9 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política áe los Estados Unidos Mi,xicanos (la 
"Constitución"), el Instituto e¿_ un órgano autónomo, con personalidad ji,¿rídica y 
patrimonio propio, queAiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos/que 
fijen las leyes. Para tal efecto; el Instituto tiene a su cargo jo regulqción, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento/y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a "infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, ~arantizando lo 
~stableddo en los artículos 60. y lo. de la_propia Constitución. 

\ 

Es Importante señalar que en términos del artículo 28, párrafo décimo primero dEtla 
C~i:istitución el concesionamiento por parte del Estado para la prestación de servicios 
públicos o para la explotacióp, uso y aprovechamiento de bienes. del dominid público 
de la Federación, implica la obligación expresa de eyitar fenómenos de concentración: 

"El Estado, sujetándose ;-las leyes, podrá en casos de Interés generdl conces/onar la 
-prestación de servicios públicos o la explotación, uso y:cáprovechamlepto de bienes de 
dominió de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán 

, las modc;,lidac;Jes y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización so6ial de los bienes, y evitarán fenómenos de concentraclónfque contraríen el 
Interés público. " 

(Énfasis añadido) 

. 
En ~~e sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 1=1ue 

•, co/responde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicac;iones, las cuales podrán ser para uso corf1ercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, y que de acuerdo con sus fines se sujetarán 
a los principios establecidos en los artículos 2o,, 3o,, 60. y lo. constitucionales. Además, 
especifjc;a que las concesiónes del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación públicá a fin de asegurar la máxima cqncurrencid, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y en e¡ caso de las concesiones para \. 
uso público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. 

( 

En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución ordena que el· Instituto, en su carácter de autoridad con facultades 
exclusivas en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 

' -
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telecomunicaciones, establecerá límites al corlcesionamlenfo de frecuenclc;is, tal como 
se cita a continuación: 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autaridqd en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo _que 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
partk;ipantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a /a· -
competencia y la libre concurrencia; Impondrá límites a la concentración nacional y regional -
de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad erutada quecontrole varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desinobrporaclón df3 
activos, derechos o {)arfes necesarias para asegur9r el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de esta Constitución." 

(Énfasis añadido) 
) 

A su vez, el artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución señala respecto de las 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 

"fil. La radiodifusión es un servicio público de Interés general, por lo que el Estado garantizará _ 
que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en ·e1 artículo 3o. de esta Constitución' 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo dispuesto por la Constitución, la Ley Federal de 
- ¡ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
11, y el Estatuto Orgáqico del lnsti1uto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 
corresponde al Pleno del' Instituto la facultad indelegable de otorgar las concesiones 
previstas en la Constitución en materia deradiodifusión. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corr~9ponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección G¡eneral de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y e.valuar las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión/ para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a-su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgarJas concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
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1NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CAClONES 

de gobierno y decisión del1nstituto, se encuentra plEÍnamentéfacultado para resolver 
las Solicitudes de Permiso conforme al marco legal que a continuación se expone, toda 
ve_z que se trata de la emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, ele 
un título que autorice la p(éstación del servicio de radlod~usión sonora. 

( , , I 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable a las_ Sol~itudes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
d_E>I Decreto 'de Ley establece el tratamiento que deberá darse a IÓS asuntos y 
procedimientos cjue hayan iniciado q:>n anterioridad a su entrada en vigor, de mariera 
particular, el referido precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trárpite y resolución de los asuntos y proc~dimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se rea/Izará en los términos establee/dos en 
el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 'por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y )05 de la Cánstitución Políffca de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2073. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto.' 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá-realizarse conforme .a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Co(lstitucional, mismo que a la letra 
señala: 1 

"StPTIMO . ... 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a /a integración_ de la Comisión Federal de 
Comp,;,tencia Económica y del Instituto Federal de Te/ecc;,mun/caciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
reso/ucione_s que recaigan en estos procedimientos, sólo ppdrán ser impugnadas-'\n términos 
de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. / 

H ! i 1/ 

,/ ---
Es decir, los asuntqs y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en 

' vigor del Decreto de Ley, como es el caso de las Solicitudes de Permiso a que se refiere 
la presente Resolución, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en 
términos de la legislación aplicable al momento,de su inicio. / 

\ - - -- 1 -

'----
De 16 interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocJr en disposiciones transitorias la aplicación de la normatlvidad vigente 

' 1 '_/ -
al momento de la presentación de las Solicitudes de Permiso, atiende al prin<;:ipio de no 
retroactividadde la ley en perjuicio, pues la fin_alidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otor9arrÍi~nto 
de permisi°s para el uso del espectro radioe¡léctrico para la prestación del servicio de 

\ -
/ 

+ 

/ / 

\ 
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radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"). 

En ese ten9r, confórme a lo dispuesto por el artículo 13 de la LFRTV los permisós estaban 
destinados a las estaciones de carácter oficial, cult-úral, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por __ las- entidades y orgm1ismos. públicos para el 
cumplimiento de sus fines y seNicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
la LFRTV, los titulares de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio 
con fines comerciales. 

"Arlíc;uto T3.-AI otorgar los concesiones o permisos o que se refiere esto ley, el Ejecutivo Federo/ 
por conducto de lo Secretoríq_ de Comun/cociones y Transportes determinará lo noturo/ezo y 

_ propósito de los estaciones de rodio v tele visión, los cuo/es podrán ser: comercio/es, oficio/es, 
culturo/es, de experim<rntoción, escletos rodlofón/cos o de cuo/qi.J/er otro índole. ' 

/ 

Los estaciones comercio/es requerirán concesión. Los estaciones oficio/es, culturo/es, de 
experimentación, escuetos radiofónicos o los que estoblezcon los entidades y organismos 
públicos poro el cumplimiento de sus finf]s y servicios, sólo requerirán permiso.· 

En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreditar para obtener un permiso, 
son los artículos 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciór;i I y 25 de la mis!17a LFRTV, los que 1 

disponen lo siguiente: \ 

''Artículo 17-E. Los requisitos que deberán 1/enor los interesados son: 

l. Dolos genero/es del solicitante y ocreditomiento su nocionolidod mexicano; 
11. Pion denegocios que deberá contener como mínimo, los siguientes oportodos: 

o) Descripción y especificaciones técnicos: 
b) Programo de cobertura; 
c) Programo de Inversión; 
d) Programo Financiero, y \ 
e) Progromo de octuolizoción y desorrollo tecnológico. 

111. Proyecto de producción y progromoclón; 
IV. Constituir gorontío poro oseguror lo continuación de los trámites hosto que lo concesión 
seo otorgado o negodo, y . 
V. Solicitud deopinión fovoroble presentado o lo ComisiÍ5n Federo/ de Competencia." 

/ 
"Artículo 20. Los permisos o que se refiere lo presente Ley se otorgarán conforme o/ siguiente 
procedimiento: 
l. Los solicitantes deberán presentar, cuondo menos, lo información o que se refieren los 
frocclones /, /ff, /Vy V del ortícu/o 17-E de esto Ley, así como un programo de desorro/lo y servicio 
de lo estación; / 
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"Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de-experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro .• 

/ ( 

Tratándose de solicitudes de permiso para ~~taciot;ies de radiodifusión éon fin7s oficiales 
señalados tq:imbién en el artículo 13 de la LFRTV, el interesado deberá haber acreditado 
adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A d'e la LFRTV. 

Así, _en términos del marco regulatorio vigente al momento de la presentación de las 
Solicitudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar bandas de frecuencias del espectro 

_ radioeléctrico mediante un~- est9ción de radio con propósitos culturales • sin fines de 
1 

lucro, motivo por el cual los requisitos dé p;ocedencia qU'e se deben acreditar se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111; IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 
' 1 / 
'y 25 de la LFRTV, sin perjuicio de que el otorgamiento del título pe autorización 
correspondiente sería, en caso de ser procedente, una concesión para uso social que 
confiere a su titular el derecho de prestar servicios con propósitos culturales, científicos, 
educati✓os o a la co~unidad, de acuerdo a la modc:ilidad de uso que prev~ la Ley en; 
el artículo 76 fracción IV. 

En efecto, no obstante que el análisis del cumplimento de los -requisitos para las 
\ ,,.-, 

Solicitudes de Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstas en la LFRTV 
para el otorgarhie~o de un permiso, el título habilitante que se llegara a otorgar por 
virtud de dlc¡ho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de concesiones qué. 
establece la Constit~ción y la Ley. . 

' 
Lo anterior además es congruente con lo dispuesto por lqs artícubs Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitorio segundo párrafo del Decreto de Reforma-Constitucional, 
donde 9e mandato la hom~logación de la figura jurídica de permiso ,con la de 
concesión en los términos previstosén la Ley, es deyir, conforme a IÓs fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la luz de la legislación vigente y en los casos 
en los que así se determine, únicamente pudiera recaer el otorgamiento dé una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro, radioeléctrico para el uso 
correspondiente. ; '-

/ 
TERCERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
corresponde a la Nación'-el dominio directo/del espacio situado sobre él territorio 
naciona) y, drn;:lo que las.ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

7 
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-realizarse sino1medlante concesiones, que como ya se ha señalado anteriormente, para 
' el'caso de los sectores de radiodifusión y telecomunlcaciones serán otorgadas por el 

Instituto. 

' En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establ_ece que el espectro 
radioeléctrico es un bi~n del dominio público de la Nación cuya titularidad y 
administración corresponde al Estado a través'del Instituto. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al administrar el espectro radioeléc.trico el 
Instituto debe basarse en criterios objetivos, trarsparentes, no discriminatorios y 
proporcionales y considerando el cumplimiento de diversos! preceptos cqnstituclonales 
como lo son el contenido de los artículos 2o., 60., 7o. y 28. 

"Artículo 54. El espectro rodiqeléctricoy los recursos ortiitales son bienes del dominio público 
de la Nación, cuya titularidad v administración corresponden al Estado. 

' I 
Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo 

' dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos intemaclonqles firmados 
por México V, en lo aplicable, siguienqo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
T elecomunicqciones v otros organismos intemac/ona/es. \ 

La administración-incluye la elaboración v aprobación de planes y programas de uso, el 
estaoleclmlento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones,_ la supervisión de las emisiones rádioe/éctrlcas v la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo 

/ 
Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes 0/)jetivos generales en beneficio 
de los usuarios: 

l. La seguridad de la vida; --
) 

11. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. El uso eficaz del espectro v su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines v funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiehte en Infraestructuras, la Innovación v el desarrollo de la industria d'( 
productos v servicios convergentes; \ 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, v 
VIII. El cum(?llm/e_nto de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de la Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias v la concesión del espectro v recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, -no discriminatorios y 
proporcionales. • 
(Énfasis añadido) 

/ 
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A su vez, el artículo fi6 de la Ley también pre\/é que la administración del espectro fsu 
disponibilidad forman ¡:,arte del ámbito competencial del Instituto: 

( 

'Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá ,.mantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el Interés general. 
El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de te/ec6municaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radi~comun/caclón y la reglamentación en materia de 
radiócomu[Jlcación de la Unión lnterhacional de Telecomunicaciones. 

El Instituto f]arantlzará la disponibilidad de b[!ndas de frecuencias del espectro radioe/éctrito 
o capacidad de redes r,ara el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad púb//ca, 
conectividad de sitios Júblicos y cobertura so12ia/ y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestaéión, con 
preferencia sobre terceros, las conc,rsiones de uso públlco neces:1rias, previa evaluación de 
su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración del 
esf ectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro/radioeléctriccr y el programa de 
bandas de frecuencias. , _ 

~ .. ✓ 

Todo uso, aprovechamiento o explojación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
1 

conformidad con lo establecido en e/Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones ap//cab/es. " 

(Énfasis añadido) \ 

Respecto al régimen de concesiones, el artículo 76 de la Ley, en relación con el artículo 
28 cor¡istitucional, esroblece cuatro tipos de concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico, conforme a los fines que se persigan: 

'Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho,a personas físicas o morales para usar, aprover;;har 
y explotar bandas de frecuencias del es~ectro radioeléctrico de uso determinado y pare;)a 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

( ~ 

-11, Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior/ de carácter público para proveer seN/c/os/de •, 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus finep y atribuciones. 

; 
Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
púb//cos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas_;ean 
necesarios para la operación y seguridad del servicio <¡Je que se trate. 

I ,.... . 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioe/éctr(co de uso determinado o para-la ocupación 



o explotdción de recursos orbitales, de lo contrario deberán bbtener una' concesión poro uso 
comercia/; 

///, Para uso privado: Confiere e/1 derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, con propósita'~de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y econ,ómlca de tecnologías en 
desarrollo, pruebas /empara/e_,¡_ de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomátlcas que visiten el país. 

\ -

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar ,y explotar 
comercialmente bqndas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales, y 

___ / 

1 

IV. Para uso social: Confiere e/derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de usó determinado o recursos orbitales para pres~r servicios de 
te/ecomunlcac/onesr o radiodifusión con propósitos cultura/es, clenfíflcos, educativos o a la 
comunidad sin fines _ de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado. ' 
(Énfasis añadido) 

Cabe precisar que, en relación con las concesiones para uso social, en términos de la 
fracción IV del artículo 67 de la Ley, se definen a las concesiones para uso sóéial 
comunitaria y social indígena, de la sigtµiente manera: 

"IV. Para uso social: Cr,nflere -el derecho de pres/¡Jr servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, edücafivos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

Las concesiones para uso socia/ comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ,ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los 
principios de partlcippción ciudadana directa, convivencia socia/, equidad, igualdad de 
género y pluralidad. / 

I ' 
Las concesiohes para uso soc/a(/ndígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con/os lineamientos que emita el Instituto y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y preseNación de sus lenguas, stJ cultura, sus conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normaNnternas y bajo principios que respeten la igualdad de 
género, permitan la Integración de mujeres indígeiÍas en la participación df!)Os objetivos para 
los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e idenlidades 
indígenas. • 
(Énfasis añadido) 

lüde 
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La anterior clasificación de concesiones de espectro radioeléctrico no solo reconoce la\ 
naturaleza y protege los derechos de los distintos actores que conforman la sociedad 
sino que tiene la finalidad de promover la ciiversidad de contenidos radiofónicos 
dirigidos a los diferentes sectores de la socied,ad y que pueden ser de tipo comercial 

' hasta de carácter educativo, científico, cultural, c,omunitario o de pueblos indígenas. 
\ . 

No pasa des~percibido a esfe Instituto, que al otorgar con~esiones para uso soda! se 
debe tomar en cuenta la función del servicio de radiodifusión y 16 promoción de_la / 
div(:,rsidad en concordancia con-el artículo 2° de la Constitución, que en su parte 

\ ----

conducente establece en su apartado B fracción VI, que la autoridaq debe abatir las 
cprencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas,\entre otras, 
extendiendo la red de comunicación que permita la integración de las comunidades y 
estable6iendo las condiciones para que los pueblos y cómuniaades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar m'edios de comunicación. 

Por.su parte,-el artículo 6º de la Constitución reconoce también el derecho de toda 
persona a r~cibir informació_n plural y la obligación correlativa del Estado tratándose de 
la radiodifusión de garantizar que este servicio brinde los beneficios de la cultura a la / 
población entera preservando la pluralidad y el fomento de los valores de la identidad 

\ nacional. --

Ahora bien, en adición a los requisitos procedimentales antes referidos, el Instituto debe 
vigilar que el otorgamiento de concesiones sin fines de lucro, tanto para uso social como 

' para uso público, contribuya con la función social de los servicios públicos, pon el 
ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, de libre acceso a la 
información, que se favorezca la diversidad y se evite la concentración de frecuencias. 

/ 
Con el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
artículo 90-de la Ley establece la obligación de reservar una ¡;,orción de las bandas de 

1frecuencias atribuidas para el servicio de radiodifusión sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e indígenas. En el caso de la banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta, y en el caso 
de radiodifusión sonora en amplitud modula (AM), se destina el segmento de 1605 a 1705 

KHz. < 1 

Dicha disposición l~gal establece lo siguiente: 
\ e__ -

"Ar/fculo 90. Para el oforgamiento de las concesiones de radiodifusión para uso público y 
' socia/, el Instituto deberá tomar en consideración: 

/ 

' 



l. Que el proyecto técnico aproveche la capac/dqd de la banda de frecuencias pJra pre§tar 
. ) 

el seNic/o; 

/l. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los seNici6s públicos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derechos humanos de~libertad de expresión, a la información y al libre 
acceso a las tecnologías de la Información y comunicación; 
111. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 

\ . \ 
esta Ley, y 
IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuent~s de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentaci9n, el Instituto resolverá sopre el otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establee/dos por el Instituto, se 
otorgará al sol/citan/e la concesió~ de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 
comunidades y pueblos indígenas, \conforme a la disponibilidad del programa anual .. 
correspondiente. 

El Instituto deberá reseNar para estaciones de radio FM comunitarias e lndíg~nas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de·/os 88 a los 108 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en /aparte alta de la/eferida banda. 

/ 

El lnsntuto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 .KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o Indígenas, en el resto del se~mento de AM. 

(Énfasis añadido) 

! \ 
Si bien es cierto, para el caso de la banda de Fryi la Ley solamente señrla que el 
segmento correspondiente al diez por ciento destinado para estaciones co'munitarias e 

/ . - / 

indígenas debe ubicarse en la parte alta de 
I 
la banda sin precisar el segmento 

e¡specíficó, el Instituto erl el Programa Anual de Bandas de Frecuencias (en adelantiv 
"PABF") que emite cada año considera

1 
que el segmento de reserva mencionado 

corresponde a los·2 MHz comprendidos entre los l 06 y l 08 MHz, de modo que los 
.interesados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certeza del segmento 
de reserva y estar en posibilidad de solicitarla. ) 

!' 

En el mismo PABF sJ considera la posibilidad de que en el segmento de reserva definido 
; / \ 

para 16 banela de FM no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
caso, el Instituto debé verificar si existe disponibilidad bn el resto d~ la banda de' FIVL 
procurarido asignar hasta un núme50 igual a la cantidad de espacios.ocupados por 

!' \ . 
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estaciones que no sean co~nitarias e indígenas, que ya se ~ncuentren operando en el 
segmento de reserva. ¡ ( 

;' / '-._ / 
Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo rhomento el mandato legal de contar 
con una reserva de frecuencias destinada al uso comunitario e Indígena'. 

\ 

Dicho lo anterior, nos encontramos bnte dos potestades que la .Constitución y la Ley le 
J 

otorgan al ~Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materja de 
radiodifusión y telecomunicaciones y, por otro lado, la administración del espe\ctro 

· radioeléctrico. 
/ 

'~/-

En el"caso de los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a 
' ' ~ 

seguir, ya seQ través de una licitación pública o de mahera directa, según los fines que 
' ' 

persigan, además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para 
determinar si la propuesta de algún Interesado es sujeta de otorgamiento de una 
concesión y en el caso cJe la admlnistra•ión d@I espectro, se dispone que el Instituto 
debe realizar una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeaclón, 
aG!ministración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional de Bandas 

• de Frecuencias, un programa .de nacional de espectro radioeléctrico,' un programa 
' anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así como operar y 

mantener actualizado un rsístema Informático de-administración del espectro, entre 
otras. 1 

/ 

En ese sentido, toda vez que la Ley ab0rda puntualmente cada una de las condiciones ·• 
de ejercicio de las potestades en comento, las mismas se pueden entender como 

/ regladas, sin embargo, si se considera que el 'espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos,-se hace necesario contar 

/ 

( 

con un criterio orientador respecto a la distribución que debe hacerse de las frecuencias 
disponibles conforme a.cada uso. 

/En efecto, debe conside.rarse que el espectro radioeléctrico es un recurso esencial para 
la pre~tación de los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y 
administración es tan importante .como el propio mecanismo de otorgamiento, ambo$ 
tareas de la más alta relevancia para el EstQc:lo, sin embargo, en la Ley no se encuentra 

\ predeterminado algún /criterio para que la autoridad realice las asignaciones de las 
1 

1 Señalado así en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones·-y Transportes, de Radio, Televisión y 
Cinematografía, y de Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto por el que se Expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y.la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman 
Adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / · 

/ / 
/ 

1 ~// 

l3de39~ 
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frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y_ sociales, 
incluyendo en estas últimas las comunitarias e indígenas. 

En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
'. 

espectro no sólo debe valorar los requisitos de procedencia de la solicitud, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar una porción del 

- espectro para la operc;:ición de estaciones para uso comunitatio e indígena o la 
obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo Federal para 
cuestiones de seguridad nacional, segLJridad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura s9cial y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo, el 
mandato de migrar a la mayor número de estaciones posible de la banda de AM a la 
de FM, o el de poner d disposición frecuencias para uso cornEircial a través de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual vigente. 

/ 

Por ello, la forma en la que se distribuye la asignación del es~ectro para los diversos usos 
de las concesipnes §eñaladas en la Ley requiere más que una consideración de 
eficiencia puramente técnica, sino también de--una valoración que tenga como fin 
último mantener una razonabilidad que satisfaga el interés público de la mejor manera 
y con la máxima eficiencia. 

Evidentemente se trata de una potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto 
que es el mismo orden9miento jurídico quien le otorga cierto margen de elección o 
ppreciación paTa atribuir lasconsecuencias normativas por razones de oportunidqd o 
conveniencia. En específico la parte in fine del arj:ículo 54 de la Ley señala que: 

/ 

"Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
' ' , orbitales, el Instituto se basaró en criterios· ob/etivos, transparentes, no discriminatorios v 

proporcionales. • 
/ 

(Énfasis añadido) 

Al respecto debe señalórse que lc;:i potestad discrecional no debe entenderse como 
sinónimo de libertad plena o como un poder de d_ecisión ábsoluto que pueda significar 
una actuación arbitraria de-la autoridad, sino por e¡ contrario, se tiene muy claro que el 

/ ' 

actuar de la autoridad por ningún motivo puede situarse fuera o por encima del orden 
1 jurídico y para ello es necesario acudir a ciertos limites de, la discrecionalidad que la 
Segunda Sala de la Supr?'ma Corte de Justicia de la Nación (S/CJN) ha delineado2 y que 
se podrían resumir en: (i) la discrecionalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las 

2 Amparo en revisión 664/2011 resuelto el 15 de mayo de 2013 consultable en 
http://www2.scin.gob.mx/Consulta T ematica/PaginasPub/DetallePub.aspx? AsuntolD-131401 

1 

\ 
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facultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la razonabilidad, que consiste.en que la decisión 
discrecional debe sustentarse en hechos ciertos, acreditados en el expediente o 
conocidos por ser públicos; (iv) La proporcionalidad, que debe existir entre las medidas 
que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 

-respectivas; (v) el desvío de poder, y; (vi)'la buena fe. 
) 

1 \ 
De lo señalado por laSCJN, se puede advertir que--\a legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales._ 

1 ~ 
En ese contextQ, se tiene que para estar en posibilidad de atend~r adecuddamente las 
peticiones materia de la presente resolución, resulta indispensab\E:l que este Ple(IO defina 
al menos dos criterios .bajo los cuales se determinará a los interesados que podrían 
obtener un título de concesión para el servicio de radiodifusión sonora en FM: 

l. Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribuéión que debe 
darse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno de los usos de-
las concesiones que contempla la Ley, y \ 

2. Una vez que se tiene definida la distribución por uso, un segundo criterio que 
permita elegir a los interesados que serán objeto del otorgahliento. ·- --

/ 

En este orden de ideas los criterios que este Instituto aplica a las Solicitudes de Permiso y 
' 

que se detallan en los considerandos siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalidad puesto que es la propici'ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las concesignes para 
uso comercial,1público ysoclal incluyendo las comunitarias e indígenas y, asimismo le 
faculta para administrar el espec~o radioeléctrico como bien del dominio público de \q 
Nación. -- ' ·. -- \ 

/ 
De igual forma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
espectro, se base 

I 
en criterios objetivos,'' transparentes, no discriminatorios y 

proporcionales, no obstante al no abundar más en dichos criferios, es evidente que la 
~orma jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciación en razón de la 
oportunidad o conveniencia y para interpretar y aplicar conceptos jurídicos 
ihdeterminados3

• '-· 

3 Las siguientes tesis jurisdiccionales sirven de apoyo p-6ra'-determinar el alcance de dichos conceptos indeterminados: 
"CONCEPTOS JUR{DICOS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN 
HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUT0RIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBÍTRARIA". Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuito. Amparo directo 46/2007. / 

\ 

k
) 

' 
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Para satisfacer de la mejor manera el bien común, la administración del espectro 
radioeléctrico debe procurar que todos los interesados tengan acceso al m~smo de una 
manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente ya que por tratarse de 
un insumo esencial en el sector de la radio.difusión que tiene una disponibilidad limitada, 
su asignación es viable sólo para gJgunos de los solicitantes. 

) " 
Esta forma de distribución en la asignación 6el espectro .busca promover la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, de modo tal que se puedan divulgar 
contenidos radiofónicos acordes a los fines definidos en la Ley._( 

1 Lo anterior es fundament61 si .se considera que el servicio de radiodifusión sonora en FM 
cuentd·con una audiencia considerablemente mayor que la de AM E,m todo el país, lo 

- I • 
que pone de manifiesto el interés de lc¡i audiencia en recibir el servicio de FM y por tanto 
la importancia de contar con contenidos que cumplan con las condiciones de 
competencia, calidad, verCJ_cidadde la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acuerdo con datos recabados por 
el Instituto con motivo de diversos estudios y encue$tas4, se puede concluir que la 
participación de la 6udiencia en el servició de radio en FM es desde hace varios años 
mucho mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficiente 
de espectro para estaciones de FM, se busca con ello fortalecer la función social de. la 
radiodifusión sonora. 

Si oien tanto la Constitución como la Ley no contemplan disposiciones relativas a la 
distribuqión de las bandas de frecuencias disponibles del espe~tro radioeléctrico de 

; 

acuerdo a las distintas modalidades de uso dentro del territorio nacional para,cadd 
localidad del país, como se verá más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden legislativo y c6nstitucional que orientan y móndatan al Instituto a efecto de 
proteger la presencia de cada una de esás modalidades de uso en la administración y 
otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico. 

Resulta importante mencionar que los criferios se susten,tan en hefhos ciertos, puesto 
que la ocupación g_ctual de la banda en la localidad en cuestión permite determinar la 
distribución actual en relación a los usos. Esta información de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las estaciones derivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidad 

I 
de 

Concesiones y Servicios así como del Registro Público de Concesiones en donde se 
encuentran todos los títulos de concesión para consulta del público en general. \ 

/~ Ver "Encuesta Nacl~nal de Consumo de Conterlidos "Audiovisuales 2015" en 
http://www.ift.org.mx/sites/defau!t/files/contenidoqeneral/comunlcaclon-y-medios/encca2015-vf-compressed 2.pdf 
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Una vez'que se conot:e ldsitu09ión particular de la localidad an9lizada: y se cuenta con 
la información de la disponibilidad espectrálen 10 misma, para definir la proporción de 
espectro que será susceptible de asignarse a cada uso se deben con'siderar, en primera 

1 instancicJ, Íos mandatos legales o reglas que la propia Constitución y la/Ley ordenan al 
Instituto en la asignación del espectro, en este caso nos referimos en partiéular a los 
asignaciones de espectro para uso social c;:omunitario e indígena y a las de uso público. 

/ 

/ 
1 

En relación con las modalidades de uso social comunitalj,a e indígena en materia de 
/ radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece ,la 2bligación de reservar un porcentaje 

del diez por ciento en la banda de radiodifusión sonora FM, de acuerdo a lo señalado 
1 

en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Call¡e señalqr que, en opinión 
de este óigario colegiado, dicha reserva se refiere il un mínimo de frecuencias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el Elspe<;:tro para este tipo 
de concesiones, sin perjuicio de que se puedan asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. 

-- -----

Ahora bien, en relación con la modalidad de concesión para uso público, el artíc¡:ulo 56 
de la Ley, señala la obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo 
Federal en relación con sus funciones de seguridad nacional y pública y demás fines que 

1 , ,• 
tenga a su cargo. · · 

bicha disposición legal establece que las fr~cuencias para el Ejecutivo Federal deberán 
concesionarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y con previa 
evaluación de su consistencia con los principios y objetivos de los instrumentos para la 
administración del espectro que emita eUAstituto. Es decir, bajo este mandato, se busca 

. ' 
asegurar la participación de los medios públicos de comunicación a cargo del Ejecutivo 

/ . 
Federal dada su importancia de proveer contenidos no comerciales vinculados conjas 
necesi<:Jádes informativas y educativas de la población mexicana con lo cual se 

\ / 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad. 

i . 
Debe considerarse 1también que al adoptar medidas o 

1 
criterios la autoridad debe 

ponderarlos· respecto a la finalidad de la ley, cuando en la 1solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colisión, porque la aplicación plena cJ¡;¡.uno de 
ellos conduce a la reducción signiflcativa del campo de aplicación de otro u otros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitudl;inal o legal no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a olros derechos 
protegidos. 

Tal es el caso de los mandatos que establece la Constitución y la Ley de reservar 
espectro para estaciones comunitarias e indígenas o garantizar la disponibilidad de/ 

\ r ~ 
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espectro radioeléctrico para que el Ejecutivo Federal pueda par cabal cumplimiento a 
sus fines, o incluso el mandato de migrar a la cantidad posible de estaciones de AM a la 
banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si seó advierte 

' -que el espectro es un bien limitddo y que actualmente ya operan estaciones que han 
obtenido sus respectivas autprizaciones riluchos años antes. 

/ -- - \ 

_Esto último e§ muy relevante, puesto que la distribución actual de la localidad incide 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, si bien se proponen porcentajes 
p_gra las asignaciones por uso, deRe señalarse también que estos son de referencia y 
flexibles para cada locplidad, en función de la composición a~tual y de la demanda 
existente. - ' 

Bajo las premisas ant~riores es que este Instituto ha construido los siguientes criterios 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de con'cesiones y el 
de administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (i) criterio de distribución de 

/ frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (íi) criterio 
de prelación de los interesados; los cuales se describen co~ mayor detalle en los 
siguientes considerandos. 

CUARTO. Criterios de distribución de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora 
en FM er,i una localidad. Para el servíciopúblico de radiodifusión sonora, especialmente 
tratándose de servicios en Frecuencia Modulada, los criterios de distribución de 
frecuencias se bas<:1n en la necefidad de procurar, para cada localidad del país, la¡ 
presencia común de la;,-diferentes modalidades de uso del espectro previstas en la 
Constitución y en la Ley ,Ello contribuirá a la realización de diversos obj~tivos legislativos, 
dentro de los que cjestacan: 

. ) 

a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso al espectro radioeléctrico 
disponjble. 

En la práctica decisoria, toda vez que es una condición sine qua non contar con una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico para prestar cualquier serví¿ío de 
radiodifusión, el Pleno del Instituto ha reconocido que tal _necesidad de disponibilidad 
espectral en -reJación con el servic,ío público de radío comercial abierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de competencia económica y que el espectro asignado por el Estado para 
prestar dicho servicio es limitado, por .10 que el acceso de nuevos competidores o 

' participantes está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.5 

5 Ver, por ejemblo, los versiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFI/UC/OCC/0001/2013, E
IFI /UC/OCC/0007 /2013 y E-IFI /UC/ONP /0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.lft.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 

/ 
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Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales~ debido a que el 
espectro radie;,,eléctrico es un insUrf)() finito y de disponibilidad limitada, cuya asignación 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestar servicios de radiodifusión para 
los diversos usos alternativos y excluyentes entre sí. ' 

La adopción d~ crite~ios de distribución, en este caso, favorecería la reducción y 
'eliminación de estas barreras, pues permitirán a las unidade§admir1istrativas del Instituto 

"identificar la cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedaa para su 
,,- ----

concesiontimiento y, a partir de las manifestaciones de interés que se reciban por parte 
de las personas susceptibles de\obteni,r una concesión (demanda potencial), decidir 
sobre una adecuada distribución de las frecuencias que optímice el cumplimiento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficiencia a nivel local. 

-,_ 1 / 

-b) Ad[llinistraclón del espectro radioeléctrico bajo principios de transparencia, 
' ' certidumbre jurídica y en condiciones que pron;iuevan su uso eficiente. 

De ac~erdo con el artículo 5\!¡ de la Ley, la administración del espectro radioeléctrico 
incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el.establecimiento 
de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamielnto de 
las

1 
concesiones, la supervisión de las.-emisiones radioeléctricas y la aplicación del 

régimen de sanciones. '-

De este modo, con motivo de la administración del espectro, corresponde al Instituto 
mediante fa elaboración de los programas anuales de bandas de frecuencias definir e 
informar a la sociedad de la oferta disponible de frecu~ncias para los distintos usos 
previstos en la Ley, a fin de que los posibles interesados puedan formular sus soliciludes 

' considerando dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 
previamente a la elaboración de los programas citados criterios dé clistribución de ' ', 
frecuencias por tipo de uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 
a reglas y valores constitucionales y legi::iles con base en los cuales, se reconozca la 
importancia de la que gozan los c:jisti~tos mediqs de comunicación. 

c) Eliminación de asimetrías en la Información y favoreclmiento a la entrada de 
nuevos participantes. 

La adopción de criterios específicos .d&asignación de frecuencias por tipo de uso no 
solo hace posible la asignación de un uso eficiente del espectro; t_gles criterios también 
permitirían eliminar asimetrías en la información sobre la disponibilidad de frecu~cias y 

' 1 

http://apps,lft,org.mx/publicdata/verslonpublicapiftl 8031591_2,pdf R_áginas 47 a 53 y 
http://apps.ift.org,mx/publlcdata/versionpublicaplf\180315f12.pdf, páginas 37 a 42. 
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generar certidumbre a la poblaéión en general respecto de una oferta de frecuencias 
para usos específicos, lo'cuó! incentiva y da una mayor difusión de lo que corresponde 
a los usos sociales, com~nita/ios e indígenas. 

A la fecha! con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley sobre la reserva de 
frecuencias para los usos sociales comunitarios e indígenas, nó existen criterios o 
porcentajes de referencia que @uíen la asignación de las frecuencias disponibles entre 
las demás modalidades de uso. 

. / 
Por lo tanto, la adopción de criterios de distribución resulta favorable para atraer a 
nuevos ~ntrantes e incentivar la participación de pequeños ra9iodifusores en €:\1 sector, 
privilegiando un diseño neutral de la política espec¡:tral que r:;>revalezcg sobre¡ las 
capacidades o posibilidades económicas de posibles participantes para allegarse de 
Información sobre la disponibilidad de frecuencias. 

Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varias. solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supuesto de que las estaciones con~esionadas 
bajo cierta modalidad de uso en determinada localidad superen las proporciones que 
más adelante se identifican como criterios de distribu,ción, el establecimiento de , 
limitantE,s en el concesiona~iento adicional de •espectro para una determinada 
modalidad de uso. 

Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuencias dispqnibles reporte un mayor 
beneficio a la sociedad si son asig~adas para usos sociales, inclUyendo los comunitarios 

' e indígenas, o bien, para usos comerciales. Lo anterior permite concesionar el espectro 
de manera imparcial y equitativa para todos los tipos de concesiones de radi9difusión 
sonora: comerdales, públicos y sociales y, al mismo tiempo, busca proteger y satisfacer 

/ 

directamente los objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctrico, y permite 
el diseño de und planeación de espectro y prevención ex ante de fenómenos de 
concentración en materia de radiodifusión en)as localidades del país. 

De acuerdo con lo planteado, si bien no es posible agotar o prever los distintos casós 
' pprticulares que pueden presentarse en cada localidad del país respecto de la cual 

existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecuencias 
de espectro por parte del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 
modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

-- /1 

Ahora bien, considerando que el servi7io público de radiodifusión es de interés general 
en términos del artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución, es lmpr,escindible 
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que -el Estado, a través de este lnstitu1;o, contribuya el asegurar que se represente la \ 
diversidad social-de nuestro país par<? la construcción de una vida social incluyente así 
como a propiciar que la radiodifusión sea un medio efectivo para reflejar los intereses de 
la sociedad, que permita que los diversos grupos accedan a la información, 
conocimiento e jnclúsive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los 
beneficios de la cultura a toda la poblad~, preservando la pluralidad y la veracidad 
de la información/así como el f6mento de Jos valoresde la identidad nacional, 

En este c9ntexto, se advierte que, tratándose de la asignaciónde frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión, este 
Instituto debe hacer uso de su pptestad rEl_gulatoria para la efectiva tutela de valores y 

1 ' -

principios constitucionales en aras del interés generaL ' 

Ahora bien, en "materia de otorgamiento de permisos, ant~s del Deéreto de Reforma 
' / 

Constitucional, el artículQ 28 de la Constitución únicamente señal'aba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podía en casos de interés general, concesionar la prestación de 
servicios públicos 9 la explotación, uso Y aprovechamiento de bienes de dor;ninio de la 
Federación; de modo que la ley era el instrumento a través del cual se fijaban las 

\_ -
mod9lidades y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación de los servicios 
y la utilización social de los bienes, para evitar fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. No obstante, la LFRTV carecía de reglas o criterios 
específicos para determinar la adecuada y eficiente asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en aquellas localidades en donde existiera más deuna solicitud 

/ -

de permiS_o. Si bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 
de espectro para todas las modblidades de uso de las concesiones, 

1

8ontie_oe al menos 
un porcentaje de referencia para el caso de estaciones comunitarias e indígenas como 
ya se indicó previamente. 1 

1 

Lo anterior en el entendido de que dentro de la razonabilidad que debe tener toda 
decisión discrecional, uno de sus presupuestos es que é.sta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que nos ocupa,~1a escasez de._ 
espectro radioeléctrico como insumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
de radiodifusión-[esulta en una imposibilidad material. En consecuencia, su asignación 
eficiente entre varios posibles interesados respecto de los cuales se debe valorar y/ 
observar su perti10encia para ser titulares de una concesión sobre un bien del domino ---' - ' público de la Federación/ deb~realizarse no solo a la luz de las re_glas procedimentales" 
y formales aplicables/ sino tomando en consideración la lógica y consistencia que debe 
haber desde un punto de razonabilidad entre los hechos y la decisión que se adopte. 

1 ~ 

/ 
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Por lo anterior, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucipnales 
mediante el ejercicio de las atribuciones de planeación, administración y control del 
espectro radioeléctrico que corresponden de manera exclusiva a este órgano 
autónomo, resulta necesario que se procure la disponibilidad de bandds de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para todas las modalidades de uso previstas en la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de rqdi6difusión sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del seNicio c;:on mayor 
demanda. Es por ello que se hace neces9rio el que este Instituto considere de maneri::i 
discrecional pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 
asignación de las frecuencias del espectro radioeléctrico entre los diversos usos 
señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 
constitucionales que protegen a las audiencias, la compytencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. 

En cuanto a la distribución actwal del seNicio de radiodifusión sonora en FM, se identificó 
que existe un total de l,6036 estaciones que hoy en día operan en él país, de las cuales 

) 69.86% han sido otorgadas para uso comercial, 17.05% para uso público, ;9.35% para uso 
social, 3.30% para uso social comunitario y un 0.44% para uso social indígena. 

\ 

17.05% 

.69,86% 

!ill Comercial,- !ill Públic~.,, @Socia! O Comunitario U indígena 

Por otro lado, también es importante conocer cómo se distribúyen las audiencias en 
relación al uso comercial o no comercial de las -frecuencias para transmitir contenidos. 
En este caso, la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la 

1 ·., 

'Información actualizada al 14de mayo de 2018. 

k / 
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dlstrlbuclóri de las audiencias es del 95% para los\ comerciales y del 5%~ara los no 
comerciales. 7 

/ 

Con la información obtenida se colige que existe una participación en términos de 
estaciones y una pr~ferencla significativa de las ª\Jdiencias por las transmisiones 
realizadas a través de las estaciones de radio para usos comerciales, en razón de ello, 
se tiene un primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las 
concesiones para uso comercial tengan una mayor participación porcentual en la 
asignación de espectro, siempre que se garantice la disponibilidad-de frecuencias para 

! / 

tódos losdemás usos no comeffiales. 

Respecto a las concesiones para uso sociat-como se advierte de la primera gráfica, el 
universo a nivel nacional representa actualmente el 13.09%, considerando ya a las 
estaciones con¡iunltarlas e Indígenas. 

i / 

A nivel de localid2:id no es diferente el porcentaje de participación que tienen las 

¡ 

estaciones sociales según se desprende de un análisis realizado por la Unidad de 
Competencia Económica a una muestra de/-55 localidades donde 'se encontró que 1 

salvo en contadas excepcionesª, las frecuencias asignadas para usos soc;iales no 
superan el l 0% de lcis frecuencias utilizables. AderT1ás, se Identificó que éstas han sido 
aslgnadds prlnclpalm~nte a,asoclaclones civiles y personas físicas; y, en menor medida, 
a universidades privadas. 

Resulta procedente señalar due si bien la Ley prevé una reserva de espectro del 10~ 
para estaciones de radio FM comunitarias e Indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos sociales, distintos' a comunitarios 

/ 

7 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La inforrpación .-obtenida proviene de los agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cuales la Unidad de Concesiones y Seryicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinión en materia de competencia. 
8 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Quintana Roo, s! bien existe una disponibilidad8spectral de l O frecuencias 
(sin ponslderar ~I uso comunitario e Indígena), las frecuencias asignadas para uso social son 3. 
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o indígenas, como lo son los cuJturales, educativos, científicos o a la comunid9d. De igual 
forma para las asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disp6nibilldad sin 
señalar expresamente algún porcentaje destinado para tal uso, por ello, resulta 
indispensable definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacionales que nos dan luz acerca la distribución que realizan otros países y en 
específico para usos no comerciales, como k muestra a continuación, ·. 

Una de las referencias !nternaclonales consideradas es la de los Estados Unidos de 
América donde el porcentaje de distribución de bandas de frecuencias de radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21 % parci usos no comerciales.9 ·· \ 
I 

Legislativamente noÍ3xisten\criterios de reserva, la Federal Communications Commission 
(FCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico pare¡ usos no comerciales. 
Sus disposiciones legales establecen frecuencias (channels) para usos específicos 
comerciales y no comerciales. El porcentaje actuál de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la revisión por parte del Congreso estadounidense respecto de la oferta de 
frecuencias y el análisis de la distribución también sucede de forn;ia periódica (cada tres 
años), 1 

1 

Por su parte, en Canadá no existe una reserva cuantitativa de frecuencias para 
/ 

estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan garantizar la 
disponibilidad por cuestiones de contenido'. pluralidad y diversidad; asimismo, h9n 
implementado fuertes controles ex aote y ex post en los procedimientos de asignación 
de frecuencias para las estaciones q efecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitarios y. culturales, así como la independencia -no comercial- de sus 
fuentes de financiamiento. 

/ 

Por lo que se refiere a algunos países en América Latina, este Instituto identificó algunos 
casos en los que si bien se establece la obligación de reserva de espectro para medios 
n6 comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en t-0dos los casos; tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televisión en su artículo 13 establece la obliga/ción del 
Estado de reservar frecuencias para sí en cada una de las bandas de ra9Jodifusión 
sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

\ 
' 

' 9 La información es generada por investlgadión de la Unidad de Competencia Económica que utiliza fuentes públic::as de ) 
información en los Estados Unidos de América, así como )a legislación en la materia para dicha jurisdicción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/cql-
bin/retrieveECFR?gp-&SID-b9d04eOeff58790 l 59bf58a9c3aa2c5c&mc-true&n-pt47 .4. 73&r-PART&ty-HTML# top 
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De igual manera seueconoce la posibilídad de reservar una de las frecuencias en cada 
una de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusión ed,ucativa. 
Adicionalmente, Éll ~stado puede ,feservar al m,e,aos un--canal de televisión y una 
frecuencia de radio en cada banda, para su asignación a personas naturales o jurídicas 
constituidas ~n la región, en cuyo c<¡:1so la programación del titular debe estar orientada 
fundamentalmente a la difusión de las costumbres y vdlores propios del ámbito regional, 
cuya Ósignación espectral corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 1°. -- \ ( 

Por otra parte, én Colombia tampoco se contempla de¡forma cuantitativa la reserva de 
frecuencias para estaciones no comerdáles, sir/i embargo para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora la autoridad regulatoria reconoce que la misma sera comercial, 
de interés público y comunitaria11 ; esta última dirigida 1a las comunidades residentes en 
áreas urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturCJles y en general los 
sectores más débiles o minoritarios de la sociedad para que accedan al Servicio 
ComL.Lnitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su integración d la vida, siendo el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel peís según los criterios que defina.en la cor\vocatoria y la 
normatividad vigente el responsable de decidir sobre la via9ilidad del otorgamiento de 
la concesión a alguna comunidad. 

No obstante lo anterior, en ercaso de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la Ciudad Aut•noma de Buenos Aires de uña frecuencia 
?e AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado_municipal contará

1
con una 

'· frecuencia de FM ryservada. Adicionalmente, en dicho país se prevé un porcentaje de 
reserva del 33% de las frecuenbas radioeléctricds planificadas, en todas las bandas de 
radiodifusión sonora y de televisión-terrestre, en todas las áreas dJ cobertura, para las 
;rganizaclones sin fines de lucró; sin que dicha ryserva pueda quedar_.sin efecto. 
Además, los pueblos originarios contarán al menos con una frecuencia para ambas 
bandas de AM y de FM así como de señales de televisi~n abierta en las localidades 
donde tengan su asentamiento en virtud de la reserva espectral que prevé la legislación 
argentina. Lo anterior independientemente de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de a( menos una frecue~ia de televisión y una para emisoras 
de radiodifusión sonora 12. 

\\ 

10 Acorde a lo E¡stablecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. 
11 De conformidad con lo señalado en la resolución número 00415 de 13 de abril de 2Dl O emitida por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la República de Colombia. 

- 12 Dicha-reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audlovisy_al de la 
República de Argentln,a. \ 
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De lo anf erior se desprende que en el caso de la legislación argentina se reconoce un 
porcentaje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerancfo medios 
indígenas, comunitarios, así como otros medi9s sin fines de lucro

1 
distintos a los públicos 

y comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para servicios de radiodifusión 
/ sonora y audiovisual en todas las áreas de cobertura. 

De esta manera, tomando como referencia 19 actual asignación de frecuencias a nivel 
nacional para servicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 
indicados, los cuales constitt,1yen una pauta objetiva y razonable, este Instituto considera / 
que los siguientes porcentajes de referencia resultan adecuados como criterios para la 
distribución y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar/ 
servicios radiodifusión sonora en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables para lograr que todos los meclios de radiodifusión sonora tengan acceso al 

' \ 
uso del espectro disponible y la consecuente asignación eficiente de dicho recurso 
escaso, en el entendido de que son criterids flexibles que deberán ajustarse a la situación 
particular de" cada localidad analizada y en ese sefitido estos criterios son orientadores 
para que este Pleno cuente con mayores elementos de análisis para resolver en 
definitiva las Solicitudes de Permiso objeto de la presente Resolución. 

Público 

\ 

Sócial 

I,1{;;¡¡;;,;,;1Wl~~¡,fi11i!l~1¡lID1!ll 

Comunitarias e lnpígends 
' , 

(No Comunitarias e Indígenas) 
Paio ~fñstituciones de educáción superior 
d_e carácter privado.- asociaciones·civiles 
Y personas ñslcas, eón propósitos 
culturales, científicos, educativos, o a la 
·comunidad 

. 65,70 

ho-15 

10 
( 

Cabe precisar que los porcentajes indicados a ser utilizados como Criterios de 
i¡)istrlbución cuentan con las siguientes características: 

/ 

a) 
b) 

Se miden sobre el espectro utilizable; 
! 

Son aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial para su 
aplicación dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la 
oferta y la demanda de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 
he<::ho de que algunas localidades del territorio nacional presentan una 
mayor concurrencia de intereses por obtener una frecuencia que en otras en 
las que el interés por obtener su concesionamiento no existe o e§_mínimo; 
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Se determinc¡m en términos de porcentajes para asegurar el cumpl)miento de 
las reservas establecidas en la Ley y, en los mismos términos, informar de la 

• 1 

oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibilidad para los 
demás usos, y satisfacer de la mejor forma el interés público. 

Cabe.señalar que, por sí mismos, estos porcentajes de referencia si bien no son suficientes 
pqra garantizar en su totalidad los princ;ipios constitucionales y legales relativo§ a la 

/ diversidad y la pluralidad, sí contribuyen :a la protección de los d~rechos de las 
9udie_ncia~. Lo anterior en/el entendido que a mayor concurrencia de participcmtes 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría 

~beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de información. 
\ 

En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes •indicados, resulta adecuada 

/ 

considerando la demanda de espectro por parte de las audiencias así como para 
\ contribuir a la protección de los derechos de las mismas, coiii objeto de que·este órgano 

\ -- -
regulador procure de manera armónica la obtención de los fines y consecuencias que 
el orden jurídico prevé dando eficacia a los derechos fu1¡damentales así como evitar la 
concentración en los medios. 

QUINTO. Criterios de prelación de los sol\cltantes. Una vez que, en ejercicio de sus 
facultades tanto regulatorias como de competencia, este órgano colegiado ha 
identificado,la dispon1bilidad espectral en la localidad de interés y se han definido la 
distribución por'uso, el siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener los derechos de uso del espectro.radioeléctrico. 

·:::-
En efecto, resulta ñecesario no solo adoptar criterios de distribución de'frecuencias de 
forma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de prelación que, 
a manera de variables de prelación, permitan a este r~gulador bajo su potestad 
discreci6nal distinguir de manera razonable y objetiva entre los distintos interesados por 
una misma frecuencia en una determiqada localidad y evitar, al mismo tiempo que 
cualquier miembro de un Grupo de Interés Económ1co (G\E) adopte conductas 
encaminadas a mantener un elevado nivel de control sobre la distribuc¡ón y transmisión 
de contenidos audiovisuales. 

\ 1 

Para ello es necesario evaluar a cada solicitante bajo su dimensión d.e GIE y consi(ierar 
/a las PE;rsonas vinculadas o relaciónadas con éste que proveen servicio? de r9dio abierta 

comercial en la localidad objeto de análisis, así un primer, análisis para determinar la 
prelación es revlsar si existen niveles de acumulación de frecuencias, de acuerdo eón 
los sigOientes factores: 

/ 

\ \ 

\ 
/ 

\ 



\ 

La tenencia y acumulación de espectro radioeléctrico que se determina por 
agentes ecónómicos, hasta su dimen;¡ión de GIE. En la localidad objeto de análisis 

1 
. se identifica si un agente económico, en términos del número de estaciones supera • 
significativamente la participación de los demás participantes en la localidad, y en -
su caso si concentra directa y/o indirectamente los niveles de audienciaishare)13• 

' 
El número de estaciones constituye 'un indicador de los niveles de acumulación de 
espectro radioeléctrico y, en consecuencia, permite decidir sobre el otorgamiento 
de bandas de frecuencias. · 

La acumulación considE¡rqble de frecuenpias por parte de un -mismo agente 
- económico, aunado a la falta de disponibilidad de espectro radioE¡lléctrico que impida , 
la entrada de nuevos participantes o e1 crecimiento de las operaciones de otros ' 
parti"<ipantes ya exist5'mtes, son factores que pueden constituir condiciones adversas al 
procesó de competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis. / \ 

-A efecto de determinar lo anterior y fijar una prelación entre los posibles interesados por 
frecuencias en una misma localidad, también es necesario tener como referencia los 
valores y principios protegidos por la Constitución y la Ley para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión que ya se han mencionado. 

/ ' 
Tales principios C0(1Stitucionales deben ser respetados y, con base en ellos, este (nstituto 
podrá establecer un orden Be prelación entre diversos interesados para una o varias 
frecuencia{ en una misma localidad, basado en condiciones y crite;ios de libre 
concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la 
contribución a la función social en materia de radiodifusión. 

Cabe señalar que tales criteriÓ; de prelación deben considerar, además, aquello~ 
escenarios en que un solicitante o concesionario sirva a un mismq mercado o zona de 
cobertura geográfica. Ello a efecto de tomar en cuenta en la evaluación 
correspondiente la presencia de una posi9le propiedad cruzada 14 por parte de quienes 

\ 
13 las participaciones medidas en términos de audienc[Q son Indicativas de las condiciones de competencia en los 
mercados donde se ofrecen servicios come(ciales. Este indicador permite evaluar los niveles de concentración de los 
agentes económicos ya establecidos por lo que sirve de referencia, pues el efecto de considerar una frecuencia adicional 
dependerá del desempeño que el concesionario que, en su caso, obtenga su concesionamlento, tenga en Jo provisión 
del servicio. 

14 La propiedad cruzada se refiere a la poslbj!ldad de que una rplsma empresa controle varios medios 9e comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mer~a10 o zona de cobertura 
geográfica. DÜda la anterior situación, si con ello se limita o Impide ~( acceso a la informdc!ón de manera plural se 
co0_sldera una práctica negativa. 1 

I 
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ejercen control sobre diversos medios que, en su caso, permita identificar posibles 
feAéimen0s de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generdr 
barreras a la entrada a nuevos agentes económicos en los mercados correspondientes. 

/ I 
' La Ley prevé que, para la administración, ordenamiento y concesionamiento del 

espectro radioeléctrico, el Instituto debe hacer valer criterios de fomento y protección a 
1 

la competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más eficiente 
cuando la misma autoridad se encuentra investida de esa doble atribución. 

~ 
Para asLgnar el espectro disponible de manera eficiente en aras de la no afectación a 

' ~ 
la competenqla y libre concurrencia en una dete!minada localidad, es necesario 
establecer criterios de prelación objetivos, c¡aros y transparente:s. Tales criterios de 
prelación tienen como objetivos promover ¡a entrpda de agentes económicos que no 
tengan concesiones de radiodifusión sonora y televisión radiodifundidaen cualquier 
localidad del pgís, de agentes económicos que no tengan concesiones d~ radiodifusión 
para uso cor:nercial (fines de lucro) en cualquier localidad del país y de agentes 

. - / 

económicos que tengan el menor-número de concesiones-de radiodifusión para uso 
' / 

comercial (fines de lucro). 
1 .. • . 

Estos criterios de prelaci~n permitirán cumplir con los SiQuientes principios Jrevlstos en las 
disposiciones constitucionales y legales ya citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así 
como el interés pú\)lico; (ii) reducir y /o \prevenir fenómenos de propiedad cruzada 
contrarios al interés público; (iii) impulsar los principios de diversídpd y pluralidad de ideas - ... 
y opiniones, y; (iv) fomentar los valores de cultura, educación e identidad nacional 
perseguibles a través de las concesiones no·comerciales. 

ConsiderandoJo anterior: los criterios de prelación deben tomar en cuenta al solicitante 
y las persona; o entidades relacionadas, 15 su titularidad respecto de conceJiones de 
bandas de-frecuencias para prestar servicios de radiodifusión (FM; AM y televisión 
radiodifundida) al ¡;nomento dE:Jresolver sobre la posible asignación de otras concesiones 
solicitadas. ' \ 

/ 
E~ virtud de lo expresado, serán elegibles conforme a los siguientes criterios16 las personas 

'' interesadas in obtener un título que autoric~ la prestación del servició de radiddifusión 

I 

15 Se consideran las personas o entidades estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o indirectamente, 
tengan'{Jn• participación en la provisión de servicios de radiodifusión. , 
16 Se considera que se trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valoygeneralmente-ac'eptados 
que persiguen fines constituclona!mente válidos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase la tesis 
cuyo rubro es el siguiente: IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 

/29de~ 



son0ra en FM en cualquier locaiil:Jad del país, de qcuerdo a los siQ¡uientes grados de 
prelación, en el entendido de que los solicitaAtes que,bajo la dimensión de GIE cuenten 
con al menos una concesión comercial en la localidad y aquellos que cuenten con 
di".'ersas concesiones comerciales en otras localidades del país que el otorgamiento 
represente barreras a la entrada en la localidad, NO serán elegibles para el ... 
otorgamiento; 

1. Estará en primer orden el solicitante que no cuente con concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión en alguna localidad del país; 
11. En segundo orden se ubicará a aquel solicitante que cuente con el menor número 
de concesiones' para usos NO COMERCIALES para prestar cualquier servicio de 
radiodifusión en alguna localidad del país; 
111. En/ tercer orden se ubicará a), solicitante que cuente con el menor número de 
concesiones para usos COMERCIALES para prestarcualquier servicio de radiodifusión 

1 ' . 
en otras_l_ocalidades distintas a aquella en la que presentó la solicitud que se resuelve. 

\ 
/ 

Al Igual que los Criterios de Distribución definidos, para el caso de los Criterios de 
Prelación indicados, con base en los cuales se determinará al solicitante o solicitantes 
que puedan obtener la asignación de una frecuencia de radio en la localidad de 
análisis,se considera que la decisión que adopte este Instituto busca, en atención al 
interés públicdque debe prevalecer por encima de cualquier otro interés distinto, evitar 
fenómenos de concentración en los medios y alcanzar los fines y objetivos que el orden 
jurídico constitucional prevé a fin de otorgar eficacici a la diversidad en dichos medios. 

SEXTO. Análisis de la;dlsponibilidad espectral en la localidad de Poza Rica de/Hidalgo, 
Veracruz. Para comenzar el análisis primero es necesario definir la composición actual 
de la localidad en función del uso comercial, público o social. 

/ \ 
Conforme a los registros de este Instituto, existen 6 (seis) estaciones de radio FM que 
actualmente operan con cobertura en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz todas ellas para , . 
uso comercial (100%). 

--,, 

Asimismo, del análisis realizado a los Programas Anuales de Bandas de Frecuencias (el -.. 
"PABF") de los años 2015, 2016, 2017 y 201817 emitidos por el Instituto, no se publicaron 
frecuencias paró la localidad de Poza Rica de Hidólgo, Veracruz, por lo que para efectos 
del presente análisis no existe alguha frecuencia adicional por contefl\lplar . 

. 
DE REGULACIÓN ECONÓMICA Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo IV, l.2o.AE.32 A (lOa.), pág., 2740. / 
17 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2016, 2017 y 2018, 
disponibles en ~ttp://www.itt.org.mxfiindustria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprov~chamiento 
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La siguiente gráficaimuestra la 6antidad de estaciones y el porcentaje de distribución 
act1c:1al por uso de las conc~ones de las estaciones de radio FM con cobertura en Poza 
Ríe~ de Hidalgo, Veracru;¡:,donde actualmente operan 6 estaciones para uso com_ercial: 
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ESTACIONES EN OPERACIÓN 
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e indígenas 
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Ahora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Uniddp de Espectro 
Radioeléctrico de esteJnstituto, emitió un dictamen de disponibilidad espectral para 
cada,uno de los solicitantes, apliqable a la localida<±! de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
mediante los oficios IFT/222/UER/DG-IEET/l 138/20l7 e IFT/222/UER/DG-IEET/l 139/20117, 
ambos de fecha 7 de septiembre de 2017, donde se prevé, en términos de los humerales 
12.1, 12.2, 12.3 y 12.6 de la Dispbsi!2ión Técnica citada, la pr;,sibllldad de asignar 5 (cinco) 
frecuenclas18 de radiodifusión sonora en FM las cuales pueden ser distribuidas entre los 
diversos usos previstos en la Ley. 

De esta manera, cdnsiderando que no hubo frecuencias publicadas en el PABF 2015, 
2016, 2017 y 2018 para la presente localidad,'se tendría un total de 5 (cinco) frecuencias 
disponibles. En consecuenci~, se busca que a través,/de las asignaciones de dichas 
frecuencias se permita el acceso a las frecuencias para los diferentes usos que 
contempla la Ley, de un6 manera proporcional y razonable de forma tal que se satisfaga 
adecuadamente el interés público, tomandó como base la información de las 
estaciones que actualmente i°peran,,Jas frecu13ncia) ya publicbdas i;,ri_ los Programas 

,Anuales de Bandas de Frecuencias, así como la información de disponibilidad actual de 
' ' 
frecuencias, para la localidad en cuestión. -

Si se consideran los porcentajes de referencia del criterio de€iistribución como un punto 
hacia el cual sería deseable que la come_osición de la localidad se aproximara, en 
términos de participación por uso ,de las frecuencias, se podrían asignar 2 (dos) 
\ 1 / 

18 De acuerdo a los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/1138/2017 y IFT/222/UER/DG,IEET/113W2017 de fecha 7 de 
'septiembre de 2017 emitidos por la UER, con 10 asignación de las dos (2) frecuencias que se-dictaminan, se tendrán tres 
(3) frecuencias adicionales de FM disponibles en el segmento de espectro de 88-106 MHz, y ninguna en el segmento de 
espectro reservado de l 06-108 MHz. 

¡ 
( 

\ 

\ \ 

\ 
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frecuencias para uso comercial, con lo que se alcanzaría un total de 8 (ocho) 
frecuencias que representa aproximadamente el 72.7%; de igual forma si ~e asigna l 
(una) frecuencia para uso público se tendría el 9.1%; asimismo d~ asignarse l (una) 
frecuencia para uso social representaría el 9.1%; y finalmente ásignando l (una) 
frecuencia para uso comunitario e indígena en el segmento de reserva, se alcánzaría un 
total del 9.1%; en ese sentido iddistribución por uso sería la siguiente: 

\ 
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72;7%, ... 

comercial 

DISTRIBUCIÓN CON FRECUENCIAS DISPONIBLES 

... ···-·--------- ........ ,..¡ ___ I --~-__±_"' __ _ ¡ · ¡""'"" - ¡ -

público social 
comunitarias 

e Indígenas 

Por lo antes descrito, solo se tiene l (una) frecuencia para uso social susceptible de ser 
asignada a und de los 2 (dos) solicitantes di¡iscritos en el Antecedente I de ía presente 
Resolución. En ese sentido toda vez que se tiene concurrenéia de solicitudes y un mayor 

-·- ~/ 

número de peticiones que de frecuencias susceptibles de asignarse para este uso, su 
otorgamiento debe hacerse en aras de la . diversidad, de la expresión de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, bajo los criterios ya 

1 descritos. 

SÉPTIMO.- Análisis de las Solicltude~ de Permiso en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. El 
análisis de las Solicitudes de Permiso por parte de este órgano colegiado se realizará de 
manera integral de conformidad con lo siguiente: a) el cumplimiento de los requisitós 
exigibles conforme a la legislación aplicable al mc,;mento de presentación; b) la oplnión 
en materia de competencia económica emitida por la Unidad de Competencia 
Económica p9ra cada una de ellas; c) los criterios de distribución señalados en los 
considerandos anteriores y d) los criterios de prelación enunciados previamente. 

l. 
! 

Cumplimiento de requisitos legaiés aplicables a las Solicitudes de Permiso. El análisis 
efectuado a l<:1 documentación preser;tada por cada solicitante con objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo di?puesto en 'i 
los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111 y 25 de la LFRN, se · 
detalla 6n términos de lo expresado en el Anexo I de la presente Resolución que 
correspor¡den, de manera respectiva, a cada una de las Solicitudes de Permiso 
descritas en el Antecedente l. 
'. 
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11. 

Al respecto, se concluye que los Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos ~revistos en las disposiciones de la LFRTV, de conformidad con la 
evaluación que al respec:to realizó la Unidad de Concesiones y Servicios de estE:l 
Instituto.· 

Opinión en m9terlcrde competencia ecofÍómica. La Unidad de Competencia / 
Económica emitió las opiniones en materia de competencia económica en 

~ . / 

relación con las Solicitudes de Permiso, mediant\? los oficios que se refieren el 
Antecedenfe IX de la presente Resolución. 1 

I ~ 

En este contexto, con apoyo de las opiniones emitidas por la Unidad de Competéhclcl 
---- 1 

Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: : ( 

l.-

i) 

ii) 

Vínculos por parentesco consanguíneo. Se analizó la información 
correspondiente a cada solicitantea efecto de identificar si los interes~dos o 
sus asociados, tratándose de personas morales, tienen vínculos de parentesco 
consanguínko con los accionistas de algún concesionario de estaciones de 

/ 

radio FM_con cobertura vigente en P9za Rica. de Hidalgo'\ Veracruz. 

GIE del-Solicitante. Con objeto de identificar si cada Solicitante o sus 
asociados pertenecen a un GIE que participe, directa o indirectamente, en 
el sector de radipdifusión, con. base en la información proporcionada por 

~ ' 

cada Solicitante, se analizó la existencia de Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante y sus asociados que lleven a cabo 
actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 
se tdentlficaron las concesiones y permisos de radibdifusión del GIE del 
Solicitante y Personas Vinculadas/Relaci~nadas. 

iii) Estaciones d(radio con cobertura de servicio en la localidad de Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. Al respecto, se identificaron las estaciones de radio que 
operan en la localidad de Pozá Rica de Hidalgo, Veracruz. 

iv) 
\ 

Características de la provisión del servicio de radio en la localidad de Poza 
Rica de H\dalgo, Veracruz. Se identificaron las características en19 provisión 
del servicio dE\3 radio en FM, además se identificaron las estaciones que operan ... 

/ en la Jocdlidad objeto de análisis, se identificó el--número c;Je frecuencias 
disponibles en FM, la cantidad de frecuencias en FM contempladas en los 
PABF susceptibles de ser licitadas; la cantidad /de frecuencias en, FM / 
contempladas en los .PABF_pqra asignar como concesiones de uso social y 
público; el número de solicitudes c:le concesiones de espectro de uso social. 

( 

1 

I 

1 

/ 
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(-simismo, se analizó el núrrfuro de concesiones que detenta cada S~licitante y sus 
asociados con cobertura en la localidad deP0za Rica de Hidalgo, Veracruz, y la 
participación del Solióltante y sus asociados en servicios de radio abierta comercial 
FM, en términos del número de estaciones. ' 

\ 
I 

Derivado del análisis de los anteriores elementos para cdda Solicitud de Permiso, la 
opiniqn en materia de competencia identifica si pudiera haber efectos contrarios . 
al proceso de competencia y tibre concurrencia en el servicio de. radio abierta 

1 comercial, y para ello determina si cada SoUcitante y/o sus asocladosparticipan, 
de forma directa o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial 
FM en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. \ 

111. Criterios de Distribución de Espectro. En términos de lo señalado en el Considerando 
anterior respecto a los criterios de distribución de frecuencias para ca9a uno de los 
usos que establece la Ley, resultando que, p.ara el uso social, como es el caso de 
los títulos que se obtendrían por virtucl de las Solicitudes de Permiso, se identificó l 
(una) frecuencia susceptible de asignarse. 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se estaría asignando de 
unp manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores de 
la población tener acceso a los medioSde comunicación y por tanto a manifestar 

/ 

y recibir información e ideas: en cumplimiento a lo dispuesto en \ia propia 
Constitución y la Ley. 

Además, se cumple ~on los mandatos de reserva de espectro para todos los fines, 
y se atienden las peticiones de todos los interesados. 

Finalmente, no se omife mencionar que la.disponibilidad de espectro se encuentra \ 
sujeta a las modificaciones que pudlerantener las c::.ondiciones de operación de 
las estaciones que operan actualmente en la localidad y de aquellas que su señal 

I ; . 
llega a la localidad, aunque su población principal a atender sea alguna aledaña 

' \ "--
o cercana. 

IV. Criterios de Prelación para las Solicitudes de Permiso. En términos de lo señalado 
anteriormente, en la localidad de Poza Rica de Hidalgo,,Veracruz, se tiene 1 (una) 
frecuencia disponible para uso social y se recibieron 2 (dos) solicitudes para 
obtener frecu~ncias. En razón de que el espectro radioeléctrico es limitado 'j debe 
asignarse de la mejor forma entretodos los usos que considera la Ley, solo se está 
en posibilidad de resolver favorablemente una de las dos solicitudes recibidas en la 

\ 1 -

\ 
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localidad, y para hacerlo se han definido ya los criterios de prelaciór¡i para 

determinar al solicitG1nt~ idóneo. 
1 

' " 
- \ 

/ 

Cabe decir que la Uniddd de Competencia Económica del Instituto emitió una 
opinión donde hace un análisi~ con los criterios ya descritos, para caaa una de las 
Solicitudes de Permiso, en donde determina que con el otorgamiento de las 
concesiones de radio FM para uso social se evita la concentración de frecuencias 
y se promueve la entrada de nuevos agentes económicos para competir en la 
radio,abierta comercial en la localidad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

1. Para el ahálisis del primer criterio se deben identificar de entre los solicitantes 
1 - -
aquellos que no sean titulares de concesiones para cualquier uso del servicio 
de radio AM o FM, o de televisión radiodifundida, An ninguna localidad del \ ' '( 

país. 

' 1 1 .. 

Al respecto.debe precisarse que ninguno de los soliéitantes cuenta directa o 
indirectamente con alguna concesión en alguna localldod del país. 1 

2. El segundo criterio de prelación se refiere a aquellos interesados que ya se ha 
identificado que .c::_uentan con alguna concesión en materia de radiodifu,sión, 
sin embargo, se considera necesario iaentificar quien no es titular de alguna 
concesión para uso 1comercial de radio AM o FM, o de televisión 
radiodif~ndida, en cualquier localidad del país. 

3. 

·· No se identifica que alguno de los interesados sea titular directa o 
indirectamente de concesiones para uso comerc::ial de servicios de 
radiodifusión, en ninguna¡localidad del país. 

rEI tercer criterio de prelación se refiere a la identificaciófi\ de aquellos 
interesados que, si bien ya cuentan con concesiones y/o solicitudes para el 

/ servicio de radiodifusión, inclusive/para uso comercial, las concesiones que 
dete);itan se encuentren; en otra(s) localldad(es), distintas a la localidad 
donde se desea prestar el' servicio. 

En este supuesto, se tiene que ninguno de los solicitantes es titLJlar directa o 
indirectamente de una concesión para uso comemial o para cualquier otro 
uso en alguna localidad del país. ..__ 

Como resultado '.del análisis de las solicitudes presentadas ante esta - ' -/ autoridad, se/iene que ninguno de los .i¡lteresados .es titular de- concesión 

\ 

( 

\ 
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alguna para uso comercial o para cualquier otro uso de los previstos en la Ley, 
en la presente localidad o en cualquier otra localidad del país. ' 

En.la siguiente tabla se identifican los interesados en orden de prelación en función de 
la situación del GIE al que pertenecen considerando el número de las concesionesde 
radiodifusión que tiene asignadas el GIE y las personas vinculadas/relacionadas con 

,--- / 

éste: 

2 

Corporación 
Enlgma,AC. 

Luis Arturo Rivera 
Garza 

16.12.03 

20.03.13 

CUCFM: Concesión para Uso Comercia! en FM. \ 
CUSFM: Concesión para Uso Social en FM. 

o 

o 

CUCFM:O 
CUSFM: O 

CUCFM:O 
CUSFM:O 

En ese cbntexto, se advierte que las solicitudes presentadas por Corporación Enigma, 
A.C. y Luis Arturo Rlyera Garza, se encuentran eri igualdad de circunstancias al haber 
acredikido los requisitos señalados en la LFR1V,por lo cual, resulta necesario determinar 
una prelacicm entre estos Solicitantes. En ese sentido, la fecha de presentación de las 
Solicitudes de Permiso se configura como un elemento objetivo y de elegibilidad entre 
los interes_ados en obtener una frecuencia para uso s9cial en la misma localidad; de 
acue,rdo' con estó, la solicitud presenta;:Ja por Corporación Enigma, A.C. ingresó el 16. de 
diciembre de 2003; es ?eclr. corn anterioridad a la presentada por Luis Arturo Rlverp 
Garza.el 20 de marzo de 20]13. 

' 
( 

Por lo tanto, una ve~ satisfechos los requisitos dé ley y en atención a los Criterios de 
Distribución y de Prelación, la evaluación bajo la dimensión de GIE, considerando que 
no existen personas vinculadas y/o relacionadas a los solicitantes señalddos en 16'
presente Resolución, así con;io la fecha de presentación de las solicitudes, este Órgano 
máximo de decisión considera viable asignar 1 (una) concesión a favor de Corporación 
Enigma, A.C., debido a que la so.licitud de permiso fue presentada con anterioridad a la 
ingresada por Luis Arturo Rivera Garza. 

¡ 
OCTAVO.-Conceslones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 

/ 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no ob;tante que fueron satisf~chos por todos los interesados y en especial por 
Corporación Enigma, A.C., los requisitos establecidos en la LFR1V para el otorgamiento 
de un permiso para el uso del esdectrd radioeléctrico para la brestación del servicio 
público de radiodifusión sono(a de acuerdo con el análisi; de la documentación 

/ ! 1 
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presentada, el régimen relativo al otorgamiento del título correspondiente será el 

previsto en}ª Ley. 

:roda vez gue las So)icitudes de Permiso tienen como finalidad la instalación y operación 
de una estación de radiodifusión sonora .en frecuencia modulada con lós fines culturales 
descritos en el Anexo I de la presente Resolución, se considera procedente el 

. otorgamiento a favor de Corporación Enigma, A.C., · unq concesión para ·usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en 
términos de lo dispue~to por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

\ \ " 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este .acto administrativo 'a favor de 
Corporación Enigma, lf',..C., unq Concesión única para uso social, efÍ,J.érminos de lo 
dispuesto por los cirtículos 66, en relación con el 67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de\ 
la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar ·todo tipo de 

\ 1 

servicio~ de telecomunic:_aciones y radiodifusión. 

NOVENO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispt,1est9 p~r 
el artículo 83-de la Ley, la vigencia de las concesiones so.bre el espectro radioeléctric9 

/ para uso público o social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que 
por disp.oslción constitucional las concesiones para uso público y social, por su naturaleza 
r;io persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácte/ 
social, se considera que la concesión para usar y diprovechar pandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso social qcie se otorguft3 con motivo de1 la presente 
Resolución tenga una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la expedición 

.. del respectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso social que 
se otorgue tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a pGlrtir de la fecha de su 
expedicjón. ' 

/ \ 
Por lo anterior;'y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo- segundo párrafo Transitorios del 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diver~as disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de_la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materiq_de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

" 11 de jµnio de 2013; en relación c(/)n los artículos Sexto y Décimo Séptimo Trcinsitorios del 
"DECRET,O por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y,Radiodifusión, 
y·la Ley del Sistema Público de RadiodifusLón de/ Estado Mexicano; y s..e reforman, 
adicionan-y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 
2,15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción

1
1V, 71, 72, 75 párrafo 

/ / 

/ 

\ 
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segundo, 76 fracción IV, ?7 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25,de ía Ley Federal de Radio 
y Televisión; 13, fo fracción X, 35 fr~;ción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecom\Jnicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Corporación Enigma, A.C., una concesión para usar y 
aprovechc:i~ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la presttic9n del 
servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 

- frecuencia 96.3 MHz coo distintivo de llamada XHPOZ-FM en la localidad de Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, así como una Concesión Única, ambas para Uso Social, con una 
vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la 

\ 
expedición de los títulos correspondientes, conforme a los términos establecidos en la 
presente Resolución. 

/ 

SEGUNDO.- Se niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 
de freeuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servido público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada :para uso social en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, solicitada por Luis Arturo Rivera Garza, de conformidad con lo descrito en los 
considerandos de la presente Resolución. 

TERCERO,- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades· que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de concesión única · -
correspondiente, que se otorga a favor de Corporación Enigma, A.C., con motivo de la 
presente Resolución. 

CUARTO.- Sé instruye a la Unidad de Concesiones y Sef\/icios a notificar personalmente a 
Corporación Enigma, A.C., la presente resolución, así como a realizar la entrega del título 
de concesión parO usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléct{ico 
para uso social y de concesión única correspondie)lte, que se otorga con motivo de la 
presente Resolución. 1 

~ ,/ \ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNiclos a notificar personalmente a_ 
Luis Arturo Rivera Garza, la presente Resolución. 

l 
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SEXTO.- Inscríbase en r1 Registro Público de Concesiones el título)Z!e concesión P'9ra usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de , __ _ 
concesión única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución, una vez que 
sea debidamente notificado y entregado al representante legal de Corporación Enigma, 

' A.C. 
'- -

1 

,_ Co_r motivo-del otorgamiento del título/de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la concesióa única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

\ 

Maria~ Flme, 
Comisionada 

¿;f~-~ 
Atiolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

d 

aldo Contreras Saldívar 
ohado Presidente 

/ \ 

---' 

Javier árez ojica 
Comisionado 

DI~••• 
Sóstenesbz González 

Comisionado 

/ 

! 

L_a presente Resolución fue aprobada por el Pleno de! Instituto Federal de Telecomunlcac!ones en su XXI Sesión Ordinaria celebrado el 20 de junio de 
2018, en lo general por unonlrnldod de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavll!o Flores, Mario Germán 
Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rova\o y Sóstenes Díaz Gonzólez. 

En lo particular, el Com\sipnado Adolfo Cuevas Teja manifiesto voto o favor en lo,general del Resolutivo Primero, pero voto concurrente respecto a la 
apllcaclón de los criterios de distribución y prelación; y voto en contra dél Resolutivo Segundo, \ 

- 1 
Lo anterior, con fundamento en !os párrafos vigésimo, fracciones I y !11; y vigésimo primero, de! artículo 28 de la Constitución Polltlca de !os Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de \aTey Fecteral de Telecomunicaciones y Radlodlfus!ón; así como en los artícul0s l. 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federa! de Te!ecomunlcaclone's, mediante Acue\.d0 P/IFT/200618/451. : 

/ 

\ 
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